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Vie 6/05/2022 3:12 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EXPEDIENTE No. 19001-33-33-002-2019-00226-00 ALLIANZ SEGUROS S.A.

Vie 6/05/2022 3:12 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

notificaciones@gha.com.co

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EXPEDIENTE No. 19001-33-33-002-2019-00226-00 ALLIANZ SEGUROS S.A.

Vie 6/05/2022 3:12 PM

postmaster@defensajuridica.gov.co     

Para: postmaster@defensajuridica.gov.co

NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE LLA…
77 KB



Responder Reenviar

P postmaster@gha.com.co     

Para: postmaster@gha.com.co

NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE LLA…
76 KB



P postmaster@procuraduria.gov.co     

Para: postmaster@procuraduria.gov.co

NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE LLA…
64 KB



mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
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Vie 6/05/2022 3:12 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Ivan Andres Lievano Pajoy

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EXPEDIENTE No. 19001-33-33-002-2019-00226-00 ALLIANZ SEGUROS S.A.

postmaster@previsora.gov.co
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EXPEDIENTE No. 19001-33-33-002-2…

Vie 6/05/2022 3:12 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

roberthrico@hotmail.com

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EXPEDIENTE No. 19001-33-33-002-2019-00226-00 ALLIANZ SEGUROS S.A.

Vie 6/05/2022 3:12 PM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de entrega:

juridica@hospitalsanjose.gov.co (juridica@hospitalsanjose.gov.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EXPEDIENTE No. 19001-33-33-002-2019-00226-00 ALLIANZ SEGUROS S.A.

P 

P postmaster@outlook.com     

Para: postmaster@outlook.com

NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE LLA…
71 KB



MO Microsoft Outlook     

Para: juridica@hospitalsanjose.gov.co

NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE LLA…
54 KB


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Vie 6/05/2022 3:12 PM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de entrega:

CARLOS COLLAZOS (cjcollazos@gmail.com)

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EXPEDIENTE No. 19001-33-33-002-2019-00226-00 ALLIANZ SEGUROS S.A.

Vie 6/05/2022 3:12 PM

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Señor(s) 
ALLIANZ SEGUROS S.A 
 
Popayán - Cauca, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
   

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00 
Demandante  SANDRA MILENA NOSSA GARCÍA y OTROS 
Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE 

MO
Microsoft Outlook     

Para: CARLOS COLLAZOS <cjcollazos@gmail.com>

NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE LLA…
54 KB



J Juzgado 02 Administrativo - Cauca - Popayan     

Para: Ivan Andres Lievano Pajoy <ialievano@procuraduria.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.go

AutoAdmiteLlamamientoGarantia…
313 KB



mailto:cjcollazos@gmail.com
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POPAYÁN E.S.E. 
Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
– CPACA,  modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se notifica AUTO QUE ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA proferido dentro del proceso
de la referencia el día 25 de abril de 2022, para lo cual se remite el presente mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico suministrado para recibir
notificaciones judiciales, en el que se suministra el vínculo del expediente electrónico que contiene la demanda, los anexos, el auto admisorio, y demás
documentos que lo integran, al cual puede acceder a través del siguiente link: 

19001333300220190022600
 

 
 
De conformidad con el artículo 192 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, debe indicarse que “El traslado o los términos que
conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo
empezará a correr a partir del día siguiente” (Se resalta) 
 
AVISO IMPORTANTE:  
 
El vínculo de acceso al expediente electrónico únicamente estará disponible hasta que transcurra el término de traslado de la demanda. 
 
 
Atentamente, 
 
 

EDWARD ALONZO PEÑA LÓPEZ 
Secretario 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02admpayan_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhH9YW8GwkZMjmBQoGPkxBsBbUzRNHs_dzIHxcnNe5qd5w?e=7Rbdwj
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AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadm02ppn@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se
eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 8209648 o al siguiente correo
electrónico  j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:des04tacau@cendoj.ramajudicial.gov.co

